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A RTÍCULO 1°.- A DHERIR a la Ley P rovincial N" 1203, de Control del Tabaco,m
ediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de los

productos el aborados con tabaco en el ámbito de la 
provincia de Tierra del Fuego,Antartida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 2'.- Es autoridad de aplicación de la 
p resente el Departamento EjecutivoM unicipal, a través de la S

ecretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos o la que en el futuro la reernplace.
ARTÍCULO 3°.- S OLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que imp lementeuna campaña pe rmanente de conci entización , de manera concomitante y coordinadaentre la autoridad de aplicación p rovincial y municipal.
ARTÍCULO	

RFGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo 
M unicipal parapro mulgación . Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR._QRH____2 \/_11)NICIp_ALN12. b 7 7 2

SAN CIONADA EN SESION OR DINARIA DE FECF1A 01/07/2020,1
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LIc. Marcd Meyer

Coord- de Asunt
Secretana Legai y 15cnrc
Municipa ndad de Ushuala
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Provincia dc Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Lic. Marco Meyer
Coord. de Asuflt'iS cnicos
Secretaría Lega'4 y 1cnica
MunicIpandad de Ushuaia

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO M	 IPAL N°

T1/

984

Alejandro
Jele de

Municipo

vid Ferre,
'abineW

USHUAIA, 2 0m. 2916

VISTO el expediente N° CD-3457/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
01/07/2020, por medio del cual se dispuso la adhesión a la Ley Provincial N.° 1203 de
control de Tabaco, mediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de
los productos elaborados con tabaco en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5 7 72 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio
de la cual se dispuso la adhesión a la Ley Provincial N.° 1203 de control de Tabaco,
mediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de los productos
elaborados con tabaco en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
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